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REALES ORDENES

SllIsemItrrIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el capitán de Infantería D. Faustino Saracibar
Cámara, cese en el cargo de ayudante de campo del Ge
neral de la primera brigada de la I2.a divisi6n, D. Pedro
Ayala y Mendoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

: I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la primera briga
da de la 12.a diyisi6n, D, Pedro Ayala y Mendoza, al capi-

tán de Artillería D. Vicente Abreu y Madariaga, que se
halla en situaci6n de reemplazo en esa regi6n.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 19l2.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclftn de Inlanterlm
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Miguel Merino Pierrá y termina con D. Joa
quín Arrizabalaga Gallego, por ser los más antiguos de sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el as
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

Señor .••

......~. . ~ .~" 'j: ,\.':'.

- 51

EFECTIVIDAD
Empleo que le les •Empleos Deltino ó situs.ción s.ctullo1 NOMBRES confiere

Día. Mes Afio- - -- -
T. Coronel•••••••• Zona Pontevedra, 54 .••••••••••••• D. Miguel Merino Pierrá....•.•.•..•••.•• Coronel••••.••• 13 marzo. 19II
Otro.•••..•••• JI •• , Regimiento Gravelinas, 41 ..•••••.. » Carlos Groizard Martinez..••••••..•••. Idem .••.•••••• 12 febro. 19It
Otro.............. Idem Constitución, 29 •.•.••••••••• » Eduardo Pérez Ruiz de Vallejo..•••.•.• Idem ••••••..• 3 1 mayo. 1913
Comandante.•••.•• Excedente La regi6n.............. > Eduardo Moriñigo Abella ••••••••••••• T. Coronel ••••. 19 dibre. 19u
Otro.• ti •••••• tI •• Idem La é Inspecci6n Comisiones

Liquidadoras" , ••••••. "•. ".• "• , • > Serafín Vera del Pozo................. Idem •.•.••••.. 8 mayo. 1912
Otro.••• ".". , •••.• Idem...•.••••..•.••..••••••.•••• » José Yus6n Noguerol ...•••• , ••••••••• Idem .•••••.••. 12 ídem. 191.2
Otro.. ti •••• " ••••• Regimiento Vergara, 57............ > Fernando Paredes Vicente ••••••.••••• Idem .•.•••••• 12 ídem.. 1912
Otro."." .. 11.""" ••• Excedente La regi6n" •••••••••..• » Gaspar Orta González ...•••..••..•••• Idem ••...•••.• 13 ídem.. 19IZ
Otro.......... , ••• Caja de Talavera, 7.••••••••••••••. > Nicómedes Puig Arbilde.••••••••••. ;. Ideln .... "•• ti •• 14 ídem.• 1912

Otro.•. l •• """"."." Regimiento de Sevilla, 33•••••••••• > Miguel Cabrero Sotomayor••• , •••.•••• ldem, ••.••••.. 19 ídem.• 19 12
Otro..•.. "" ... ti •• Idem de Granada, 34 •••••••••••••• > Bernardo Sanz Garda..•••.••• , ••. , •.• Iclero •••••.••• , 25 ídem.• 1912
Otro.• ". lit •••• o~•• " • Exceqente 2.a región ••••.••••••••• » Eduardo Hurtado Puga. . • . • •• • •••••• Idem ••• , •••••. 30 ídem.. 1913
Otro, ••••• , •• ,.••• , Consejo Supremo de G.a y M.a ••••• » Cilinio Rui1l: Balbás, •• ", •••••••• ,.," Idem •••• , ••••• 30 ídem.. 191~
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EFECTIVmA.D

l\OMJ:lR~1ilnesllllO Ó IUuación actualEmpleOll
Empleo que le les 11==_=--_---=

confiere_________________ l lria~~

Comandante Reserva de Motril, 35 ..•••••.••••. D. Leonardo Piorno Romeo.••••.•••.•.•. T. coronenel.. ., 31 mayo. IgIl
Capitán Regimiento de Zamora, 8..... •. .•• ~ Gerardo Varela LeaL •..•.••••..••..• Comandante.... 8 ídem.. 1912
Otro......••..•.•. Reserva de Lorca, 53 ,' .•. , »Julio Alvarez Galdeano..••.•.•......•. Idem.......... 12 ídem.. Iq[2
Otro ',' ••.••• Caja de Huesca, 77 ..........•.. , .. ~ Salvador F errando Orts rct.:m.......... 14 ídem.. 1912
Otro.••••••••••••. Ayudante órdenes General D. Ar··e-

nio Linares·.................... »Augusto Linares Souza.•••..•••••..••• Idem •.•• '..... 15 ídem.. IgI2
Otro Regimiento del Rey, l '" » Sebastián ¡\-JoIl de Alba Idem " 16 ídem.. Igl2
Otro Idem de Aragón, 21..... • •. .• •••• »Eduardo Salele Larrea.•.•......•••.•• Ide:m.......... 19 ídcm.. 'lg12
Otro.••• ' •••.••••• Idem de Garellano, 43 ... , ...••.• .. :1\ Franc'sco Ruiz Moure •••••••••..•• '" Idem . . . .•.•.•. 20 ídem.. Igl2

.Otro Idem de Pavía, 48 .••......•..•.... »Alfredo Alvarez Martínez Idem.......... 21 ídem.. Ig12
Otro Rt:'serva de Zamora, 96 •.•••...... :1\ Antonio Prada Caldevilla Idem.......... :75 ídem.. Ig13
Otro., Caja de Cádiz, 27.................. »Francisco Eadi Triana Idem.......... 30 ídem.. Ig12
Qtro Regimiento de Luchana, 28........ »Luis Fernández Rajal y Orje Idem.......... 30 ídem.. Igl2
Otro Idem del Serrallo, 69.............. :1\ Gonzalo Chacón Benet ....••..••...••• Idem........... 31 ídem.. Ig12
Primer teniente .•• Idem Guadalajara, 20 ..•.... '" . '" ~ Jorge de Latonda Gisbert. ••..•••.•••• Capitán........ 4 ídem.. IgI2
Otro•.•••..••••••• Idem Saboya, 6 .••••.••••..•...• " ~ 19nado Cebollino Maroto... . • . . • . • • •. Idem....... • • • . 4 ídem. Igl2
Otro..•...•••••••• Idem León. 38 •....•••.•..•.•••••• »José González Vallarino y Barutell ••• ' Idem........... 8 ídem.. Igl2
Qtro lO Idem Afdca, 68 " ') Joaquín Daganzo Jimeno Idem........... II ídem.. Ig12
Otro Idem Palma, 61................... :1\ Miguel Garau Sureda .•••• , ••••...•... fdem........... 12 ídem.. Igl3
Otro.••.••....•... Idem Serrallo, 69............... .. ~ Fidel Suárez Barahona..•...•.•..••... 'Ídem..•.••. , •.. 14 ídem.. 1912
Otro.••••••••••.•. Exct:'dente en Melilla »José Espinosa Peñasco .....•••.•..••.. Idem.... •.•.•. 14 Idem.. Igl2
Otro Regimiento Saboya, 6 »Sergio GandoyVila ..•••.••.•.•.•••... Idem..... 15 ídem.. Ig12
Otro Idem <?tumba, 49

1
:1\ Pedro.Ro~á~ Car~en~ Idem 16 ídem.. Igl2

Otro ldem\adRas,50 :1\ Fedenco]lmcnezCarnl Idom ' 19 ídem.. IgI2
Otro lclem Asturias, 31 .••...••••••.•... ».;ulio González Cadenas ..•.••••... '•.• Ildem 20 ídem.. 1112
Otro Cazadores Barbastro, 4 ••.••..••. " ~ Rafael Sc,villano Carbajal.. •.•..••....• .Idem.... •. ••... 2Ilídem.. Igl2

Otro Exc. La región y Escuela Guerra. " l'> Antonio Torres Bestard ....•...••••.. 'Idem........ •.• 25 ídem.. Igl2
Otro.,., .••••.•.•. Regimiento Tenerife, 64.......... »Juan Agt'¡'ar y Torres-Vildósola.. , ..••. Idem.•••....••• 26 ídem,. IgI2

Ot1'o Idem Ceuta, 60 '•......••..... ¡; iIlam,el San Agustín Rico .•.'••. '., Idcm.. ,........ 30 ídem.. Igl2
Otro Idem Córdoba, la ,. »Emi:io Gurda Saria, ••.. ' Idem........... 30 ídem.. Igl2
Otro.• , ,. Idem Menorca, 70................. :1\ Joaquín Arrizabalaga Gallego ldem........... 31 ~dem .. Igl2

'"'
Madrid 3 de junio de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para SO conocimien1c y
demás dedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1912.

Séñor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la tercera, séptima y oc
tave:. regiones é Interventor g€ne~al de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascenscs, ti 10'6 oficiales de la escala de reserva del
arma de Infantería comprendidc.s en la siguiente reJa
ci6n, que principia con D. Luis Trillo Dominguez y ter
mina con D. José Echevarria Esnaola, por ser los más an
tiguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les
confiere de la efectividad que en la misma se les asigna. '1

:J?elttci6/Z qae -se cita -
EFECTIVIDAD

NOMBRESDestino ó situación actualEmpleos

Primer teniente Caja Ferrol, 107 · .
Otro f"dem Linares, 32 .
Otro Regimíento Tetuán, 45 .•...•....••
Otro , ••.••. Reserva Valladolid, 94 .••••••.•.•.

Empleo -
que se le~ concede I Afi-I)Día Mes

--------1·--------------1----'---------------1------11-- -
D. Luis Trillo Domínguez.......•..•.... . Capitán........ 1 mayo.. Ig12
» Francisco Egea :\fartínez Idem........... 2 kiem.. 19 12
» Francisco TimonerLlorca ' Idem........... 15 ídem.. 1912
Ji José Echevarría Esnaola Idem ,. 19 ídem.. 19 12

. .
Madrid 3 de junio de 1912•

f.,¡
LUQue

DES,T.INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido dispon(r
que el jefe y oficiales comprendidos en la siguiente rela
ci6n, pasen á situación de excedentes en MeJilla, quedando
á las órdenes del Capitán general, para ser destinados don
de lo aconsejen las necesidades 4el servicio. Es asimismo
la voluntad de S. M. que el expresado jefe y oficiales per
ciban el sueldo entero,de su empleo, pluses y glatificacio
nes por la n6mina correspondiente, y que al ser nombra
dos para cubrir vacantes de plantilla se, dé cuenta á este
Ministerio para su confirmación.

De real ord~n lo digo i V. E. para, su Conocimiento y

J demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ga-
l! drid 3 de junio de 1912. ,

AaUSTIN LUQUE

I Señal' Capitán general de la cuarta región.

1
1

Señores Capitanes generales d~-' la primera y quint~~reg:~
nes, Balt:ares

1
Canarias y Me!ilJa, Gobernador m¡]ltar ue

, Ceuta é Inte, ventor general d(1 guerra.

'R,eltzci6n ·que. se. cita.,

, :Teniente coronelID. Diego, Palacios García, del regimiento ,de Vad·Ras, 5°·
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LUQUE

LU9UE

Primeros Ienienfet

D. Julio Mestre Marti, del batallón Cazadores de Ibiza, 19.
, Luis Rodrígu~z Casademunt, del regimiento de Guía, 67.
, Francisco Delgado Serrano, del regimiento de Tene

rife, 64.
) Luis Pareja Aycuens, del regimiento del Serrallo, 69.
) Eduardo de Tapia Ruano de la Vega, del batall6n Ca~

zadores de las Navas, 10.

Segundos tenientes

D. Mateo Torres Bestard, del regimiento de Palma, 6[,
Ernesto Garcfa Solano, del regimiento de Vergara, 57.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Juan Vallés García, del. batallón Cazadores de Méri
da, 13.

) Eleuterio Tendero Merchán, del regimiento de La Al·
buera, 26.

,. Valero Amal Juste, del regimiento de Arag6n, 2T~

) Cayetano Vega Sierra, del regimiento de Arag6n, 21.

Madrid 3 de junio de 1912.
LUQUE

• t ••

Intendencia General Militar
.CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de~

clarar apto para el ascenso al subintendente de primera
clase, con destino en esa regi6n, D. Eduardo Marcos
Aguirre, por reunir las condiciones que determina el artí
culo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. 1. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1, Q de junio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

***

'MATRIMONIOS

, .
interesa precisamenté dentro del plazo de tres meses qlle
determina la de 30 de junio de 1904 (C, Lo núm. XI.:;.), ~:n
vé'J {'1/¡j defll,r transcurrir ocho meses, y que la real od:m ce
13 de ma'rzo pr6ximo pasado que invoca en su instanci.lr
s610 puede tener aplicaci6.n cuando solicitada la. pr6rro¡ ,a
en tiempo oportuno, subSistan las causas, motivo de.a
concesión, al terminar el nuevo plazo, el Rey (q.D. g.) ¡;e
ha servido desestimar la petici6n del recurrente, por can;.-
cer de derecho á 10 que solicita. . .

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conOClm1ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M,,
drid 1.0 de junio de 1911.

Señor Capitán general de Melii;.-:..

------ ._I "-----~~·

IntervencIon Geneml Militar
SUELDÓS, HABERES IV. .GRATIFICACIONEs"

C2·"cu!ar. Excmo. Sr.: En vista de las numeroS;;$
instancias consultando si procede reclamar la búnificacVn'
de residencia en Baleares, Canarias, Ceuta y MeliIla al pe~
sonal de Generales, jefes y ofic:ales que no disfruta sueldo
entero por hallarse en las situaciones de cuartel, reemp!;.~

zo, reserva y excedente, y al que disfrutándolo se halÍ;r el,
fermo pendiente de incorporaci6n á sus destinos, el J{c:y
(q. D. g.) ha tenido á bien declarar que con arreglo áta
legislación vigente, únicamente procede reclamar la r(~fer>

da bonificación sobre el sueldo que perciban, al per30r;~,J

que se encuentra en fas indicadas situaciones, cuando PI

residencia en aquellos territorios es forzosa y percibe kS

haberes por el presupuesto de Guerra; extremos estnt qle
habrán de justificarse en todas las reclamaciones de <icLa
gratificación, correspondiente al personal que no rrestl
servicio activo en los cuerpos, cIases 6 depen~pncias mili
tares á que se hallen afectos para el abono de aquéllob, con
certificado expedido por los jefes de Estado Mayor y v:
sados por la autoridad superior militar de las Capitanías
generales y Gobiernos militares de que se trata.

Es asimismo la voluntad de S. M. que dichas recla
maciones se practiquen precisamente por los mayores, ha
bilitados 6 pagadores que les abonen los haberes que ten
gan consignados en el presupuesto de Guerra y con apli
cación al capítulo y articulo del mismo presupuesto don
de figure el créJito respectivo, ajustándose á cuanto Esta
blece la real orden circular de 14 de diciembre de 191I
(C. L. núm. 247).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

Señor •.•
LUQUE L.¡

LUQUE

Señor Presidéfite del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda región;

***,

P.ASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

M~nisterio promovida por el teniente ~oronel del regi
nllento Infantería de Africa núm. 68, D. Santos Valseca
Madueño, en súplica de que se conceda á su familia pr6~
rroga del plazo reglamentario para trasladarse por cuenta
del Estado desde Astorga á Melilla;' teniendo en cuenta
que, segú? la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. nG
tnero 137), el recurrente debi6 solicitar la pr6rroga que·

---------- _-------
SeCtlOD de Justicia vAsuntos generales

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 1.'1 ma.
yor del cuerpo de Intendencia D. Generoso Beledo y Cres~

po, con destino en este Ministerio, en súplica de autoriza,
ci6n para usar sobre el uniforme las insignias de caballe
ro cOiI1endadol' de la real Orden de Isabe11a Católica; te
niendo en cuenta que el intel'esado se halla en posesi6a
del título correspondiente, el Rey (q. D. ~~.) ha tenido 'í
bien acceder á lo solicitado, con arreglo ,i lo dispuesto el!
la real orden de 20 de noviembre de .l883 (c. L. núme-
ro 387). "

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos añol. Ma.
drid 3 de junio de 1912.

r , :=: '] '""]"-: "mr:-::¡¡i: L'u9~ .[: I

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

DISPOSICIomm

de 'la Sullm:tarfa y ~ionm de mte Ministlfio
y dR las _cias Gentralll

!ml4n d. fDSllllcdn••eclDlDmlllllo VCDemu diversas
MCENCIAS:l -,1 "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y via
jar en buques mercantes. concedido por V. E. durante el
mes de febrero último. en virtud de las facultades que le
otorgan las disposiciones vigentes. á los individuos sujetos
al servicio militar comprendidos en las relaciones que re
miti6 á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid I.o de junio de 1912.

i i i: '1 : "; '", ~':<r: I tUQur::

Señores Capitanes generales de las regiones y de Canarias
y Baleares.

I
:..;.J~

El Jefe de la Sección, 

Manuel M. Pumfe.

- WA'CANT.E8

Vacante en el dep6sito de caballos sementaleS de
Artillería de Hospitalet. una plaza de obrero forjador de
segunda cIase contratado. dotada con el sueldo anual de
1200 pesetas. derechos pasivos y demás que concede la
legislaci6n vigente. de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se anuncian las oposiciones ti fin de que los que
reunan las condiciones que para ocuparla se exigen por el
reglamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L. ñúm. 381),
puedan dirigir las instancias al Sr. Coronel primer jefe del
mismo en el término de 20 días. á contar desde esta fecha,
á las que acompañarán certificados que acrediten su pe~
sonalidad y conducta. expedidos por autoridades locales,
así como el de aptitud de los cuerpos. establecimientos 6
empresas particulares en que hayan servido.

Madrid r.o de junio de r912.
El1efe de 1& SeoolÓl1.

Manuel M. Puente

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y
octava regiones é Interventor general de Guerra.

U clil ¡im../;~ G,:.- :" **~ l-~~'::¡ ::sJ.U :.. !~

Señor. ( •.•

IIccIID de Artlllerlll
eERSONAU DEU IMATERIAU DE ARTILLERIA: "

Ct'rcular. Para ocupar la vacante de obrero aventaja.
do de segunda clase de oficio artificiero que existe en el
personal delmaterial de Artillería con motivo del aumento
de la plantilla ordenado por real orden de 13 de mayo úl.
timo. de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
nombra al alumno de la Escuela de Artificieros en condi.
ciones de ser nombrado en la actualidad. obrero filiado de
la octava sección y destac~do en la Pirotecnia de SeviUa
José Cepeda Rodríguez, asignándole en dicho empleo ~
efectividad de la citada real orden y pasando á prestar BUB

servicios al parque de la Comandancia de Cádiz. verificán.
dose el alta y baja correspondiente en la pr6xima revista
de comisario.

Dios guarde á V. • •• muchos años. Madrid 1.° de
junio de 1912.

::-1'-
·-~·t~¡

.! '.;PRGANIZACION '[ 'J
-:-! -¡y: '~::. '--:1
oc.. _o.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que diri·
gió á este Ministerio el Gobernador militar de Ceuta pro
poniendo el aumento de cuarenta hombres en la secci6n
de la Guardia civil de dicha plaza. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer:

1.° Sobre la base de dicha sección se oganizará una
compañía. que será la cuarta de la comandancia de Cádiz,
con residencia en Ceuta y cuya plantilla estará compuesta
de un capitán. dos primeros tenientes y un segundo te
niente. montados; tres sargentos. seis cabos. tres cornetas.
cuatro guardias primeros y cincuenta y cuatro guardias se·
gundos.

2.° Se 4isminui~án un capitán. un primer teniente y
un segundo teniente en el negociado de incidencias de
Ultramar. los cuales con el primer teniente que hoy man
da la sección de Ceuta, constituirán el cuadro de oficiales
de la expresada compañía.

3.° También se disminuir.ín un sargento. dos cabos y
un guardia segundo en cada una de las comandancias del
Este y Oeste, un guardia primero y dos segundos en la de
Jaén. un guardia primero y otro segundo en la de Hue1va.
y un guardia segundo en las de Madrid, Segovia, Cuenca.
Barcelona, Córdoba. Sevilla. CasteI16n. Orense. Zaragoza.
Granada. Avila, Oviedo. Le6n. Palencia. Burgos. Norte.
Sur. Alicante, Albacete. Málaga. Lérida, Tarragooa. Sala
manca. Zamora. Logroño. Soria y Teruel. todos los cuales
serán aumentados en la de Cádiz para la nueva compañía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de junio de 19IZ.

¡ . ¡ : ·;Ti: :1:: [; L'u9u~ 1~

Señor •••

•••

¡:

J
J


